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para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos y documentos en virtud de los cuales deba formularse 
la propuesta de resolución. 
 
Dentro de esta fase de instrucción se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de entidad beneficiaria de la subvención. Una vez evaluadas las solicitudes por parte de la Comisión Técnica de 
Valoración, ésta deberá emitir un informe en el que concrete el resultado de la evaluación efectuada. 
 
Corresponderá la instrucción del procedimiento al Director General del Menor y la Familias o, en su caso, al funcionario 
que le sustituya. 
 
Composición de la Comisión Técnica de Valoración. La Comisión estará presidida por el Viceconsejero del menor y 
la familia de la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla, El Director 
General del Menor y la Familia, el Secretario Técnico de la Consejería, en funciones de Secretario de la misma y los 
empleados públicos que se requieran en función de la actividad a subvencionar. 
 
Dicha Comisión se encargará de evaluar las diferentes solicitudes que se presenten, elaborando un informe de concesión 
y denegación de subvenciones, por importe cierto, incluyendo las cuantías y entidades beneficiarias. Además será 
competente, para la interpretación de las presentes normas, resolviendo cuantas dudas y posibles interpretaciones se 
produzcan en su aplicación. 
 
Propuesta de Resolución Provisional. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión 
Técnica de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se publicará en el 
Tablón digital de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la página web www.melilla.es, y se concederá un plazo 
de 10 días para presentar alegaciones. 
 
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos 
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva. 
 
Propuesta de Resolución Definitiva, aceptación y reformulación. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso 
por los interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar la relación de solicitantes 
para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de 
valoración seguidos para efectuarla. 
 
Se publicará en el Tablón digital de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la página web www.melilla.es, para 
que en el plazo de diez días las entidades comuniquen su aceptación. 
 
Cuando el importe de la subvención propuesta sea inferior al que figura en la solicitud presentada, las entidades podrán 
reformular su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones del proyecto a la subvención otorgable. 
 
En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así 
como los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones. 
 
En el supuesto de que, por condiciones específicas de concesión, por su cuantía, por las obligaciones que deba cumplir, 
la entidad beneficiaria estime que no es posible llevar a cabo el proyecto que se subvenciona, podrá renunciar a la misma. 
 
Si transcurrido el plazo otorgado para aceptar y reformular, las entidades no hubieran realizado dicho trámite, se 
considerará que se renuncia a la subvención por la entidad beneficiaria, archivándose su solicitud. 
 
Resolución definitiva. La propuesta de Resolución definitiva se remitirá al Consejero de Distritos, Juventud, 
Participación Ciudadana, Familia y Menores, para que resuelva la concesión de la subvención. 
 
La Orden del Consejero de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menores,  en cuanto resuelve el 
procedimiento de concesión de la subvención, es definitiva en vía administrativa. Ésta deberá ser motivada y contendrá 
los extremos establecidos en el artículo 17 de la Reglamento General de Subvenciones (BOME. núm. 4224, de 
09/09/2014). 
 
Se notificará a las entidades interesadas y se publicará en el Tablón digital de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla 
y en la página web www.melilla.es. 
 
Plazo para resolver y efectos del silencio. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento, 
no podrá exceder de seis meses, a partir de la publicación de la convocatoria. 
 
El transcurso del plazo máximo sin que se haya notificado la resolución del procedimiento a los interesados, legitima a 
éstos para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
 
OCTAVA. - MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN. 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención o ayuda pública y, en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 
 
Salvo que la resolución de concesión establezca lo contrario, la entidad beneficiaria de la subvención podrá solicitar del 
órgano concedente de las mismas la modificación de la resolución de concesión, incluidos la ampliación de los plazos 
de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención o ayuda pública 
y siempre que no se afecte a terceros. 
 
La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición 
de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido. 
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